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CARLOS JULIO AROSEMENA AGOSEMENA

INTENDENTE DF COMPAÑIAS DE GUAYAGJTL

CONSIDERADOS:
siol sz adtouiozef sine párioaat Phor.

QUE el 22 de junio de 1994 se ha ctorgado arte la dotaria Décima "ercera del Canton Guayaquil, 103dura
pública de aneriodisagaseforme durasldtelbamadmimos abiaMiesen a

QUEAoretamidocadishiedicassCARTaedoode Íy;

Er ejercicio de Mos abeibeiguonebodel egrtasiomeosiaatendadeRAndeOO:
Nos. AJM-92-498 qe 74 de noviembre de, 1902: y. ADM-92-487 de 18 de no/lembre de 1992;

Da
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SBALIVA 409 04845 eee
ARTICULO PRIMERO. ARRQRÁR 3: ape l: aumentodá spaotal de la compania INMOBTLIARIO HOTKE S.8., por TRES SILLONES

DE SUCRES dividido en RESCIENTAS“aociónes deDIM MIL SUCIES cada ure; y. o) la reforma del estatuto constante en

la referida escritura pública.

 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que ¡a Notaria décima Tercera del Canton Guayacuil. tome nota a: margen 08 de
matriz de la gsqrátuca pudligaqupsa aresb detornceaido ae lavoriseñteRUCY Hlante! Cbr deresta
anotación. oo. ,

h on a ls ¿080tap Litasomoh nujaimer 19h CA
ARTICULO TER - DISPLAE gue elRegistrador "ercantil gel Cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada

escritura eN01299 lapprsarEcGUudtapiaeicresoitragamálas:Fuorftes Bda
la razón se la inscripción que se drdeda; Y, BL pla las demás oresc:1ipeiones contenidas en la Ley oe Regist ro.

otroltsa LES 159791 «otsatiirof Li c.eosisuo E ajnavon 20319f

ARTICULO CUARTE,- DISPONER que ElMNotarid, Vigésimo Primerc del Canton Buzyaquid,. anote al margen de la matriz

de la escritura pública del 8 de_febréro de LsETporcual se constituyó la Elpatin enyéferencia, que ha procedido
4 aumentar su capita. y a reformas» su,Estatújo, mediante la escr «turadb 1080,A por la presente
Resolución y siente razóndeesta anotación.o NOA
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a ARTICULO QUINTO. - DISAMBRquea-axtracho.des janindicada esp

de los periódicos de mayo: circuliemónenel domiciliemrincipal de 1
entragarse a este Despacho.

dolue ¡por una vez, en uno
plar¿dsa publicación debera
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia oe compañias, 2haa. a 4 3 AGD 06.

CUMPLIDO, vuelva el expegiente,

  
    áb, Carlos Julia Srosenena Aroserena

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUii   
DEAFRVC/JI.-

dxp. No. 56871-89
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Queda inscrita esta Resolución a foja

38.326, número. 13.636..delRegistro Mercantil y anotada bajo-el número
  
  

  

Y

28.122 del Repertorio.” Guayaquil, ocho de Septiembre ds pvecien=

tos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil Suplenp

 

LGDO, CARLOS PONCE AVARABO
Kegisirador Mercantil Suplente

del Cantór Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de-hoy, se tomó nota de lo ordenado eh esta =

Resolución a foja 14.626 del Registro Mercantil d 89, al margen de

   
la inscripción respectiva.s- Guayaquil, ocho de

cientos noventa i cuatro.- El Registrador Merc il Suplente.- ,

E   
 

1600, BARLOSPONSE ALVARADO
Kegiserudor Mercantil Suplate

del Cantón Gueyaquil
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CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

, _ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL .
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QUE el 22 de juni | de 1994 de ha otorgado ante la Notaria Dácima Tercera del Cantón Guayaquil1,la escritura
La 1 $

pública de aumentó de"capital Y reformá"del estatuto dé 13EniipantaAÑORIMSTIMOBTCIARTA NOTRE S.A;
N Y o .s ear tes hos, a NN - A PA

QUE la Ab. Zully Sianomde?ifprésentadocóptas de dicha escriturarla Heni vue reúne los regvisitos de Ley;
si pS á
Z

En ejercicio de tas- Fbuciónes delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

Nos.ADM-92-498 de 24 denoviembre d8”1992;y,ADN-92-487.de 18 de noviembre de 1992;
DUrravia 30AnO 203210 0094 :
eribinRESWDELVE:
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aunento de capital de la compañía INMOBILIARIA MOTXE S.A., por TRES MILLONES

DE SUCRES dividido en TRESCIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y. b) la reforma del estatuto constante en

la referida escritura pública.
no. > e EN “a rn . E Eo

Ao] gr : : Mo 1AOO 2.s 5

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, tone nota al margen de la
vatriz de la escritura públicaque “apruebadel c¿onténido de la presente Resglutión y siente razón de esta
anotación. Ñ

o E, :

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada

escritura pública junto coma presentesAmgóTución, archite oná copiadé ateha”escritura y devuelva Tásrestantes con
la razón de la inscripción que ordena;*y, b) Cumpla las demás prescripcj contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER-qual.Nobário Vigésino Primero del tagtóiGuayaqui]7Anote al margen de la matriz
de la escritura pública ALE: Aape tacual se constituyóla compañía enFéfepencia, que ha procedido
a aumentar su capital y"3,[é otjar$4 ss tuto, wedfánte la pg)pra 16xque yesaprueba por la presente

Ñ dali ya monte 3 1 : o ; hr

yA
Resolución y siente razón de SALAAMATaCIÓNe... Ca ii j

do
ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la ctará

   
  

 

, Ss publique por una vez, en uno

de los periódicos de sayor circulación en el domicilio principal de Ñ con ag/de la publicación deberá

entregarse a este Despacho. No nonY

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a | 5 AGO 1994

  

    fb. Carlos July Argsemena Arosenena

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL

  
ANDEA/HVE/J1.-

Exp. No. 56871-89
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CERTIFICOS Que con fecha dehoy1 Queda inscrita esta Resolución a foja

38.326, número 13.636 del Registro Mercantil y anotada

28.122 del Repartorio.=Guayaquil, ocho de Septiembre/de mil/novecíen=
tos noventa i cuatro.» El Registrador Mercantil Su

 

  
   CS

1600, CARLOS PONLE ALVARADO
Registrador Mercantil Suplente

dei Contón Gueyaquil

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta -=

Resolución a foja 14.626 del Registro Mercantil de 1a al margen de  
la inscripción respectiva. Guayaquil, ocho de Sepfiembre de mil nove=

 

LEDO, CARLOS PONCE ALVARADO
tiegisirudor Merrantil Suplente

del Cantón Gueyaquil

 
 


